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desestimar el recurso de alzada confirmó la dictada por la 
Delegación Provincial de Trabajo de Valencia de nueve de 
noviembre del año anterior que declaró válida y eficaz el acta 
levantada por el Inspector Provincial de Trabajo de Valencia 
de seis de agosto de mil novecientos sesenta y tres, por la que 
se hizo responsable a la Empresa Herederos de Bruno Pérez 
de la cantidaq de treiIl;ta y dos mil seiscientas diez pesetas 
con sesenta centImos, por descubiertos de ctrotas de Seguros 
Sociales y Mutualismo Laboral de la productora Josefa Aguila 
Herrera en los períodos Que se expresan; sin hacer expresa im
posición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el «Bo
ietín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
latJva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio 
López --Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-':Luis Bermúdez. 
José Samuel Roberes.-Rubricados.!) 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. . 
Madrid. 14 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretar io de este Ministerio. 

ORDEN de 14 de junio de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administarttvo interpues
to contra este Departamento por «Altos Hornos de 
Vi~caya, S. A.» 

Ilmo. Sr.: Habiendo' recaído resolución firme en 23 de abril 
de 1968, en recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Altos Hornos de ViZcaya Socie-
dad Anónima», . ' 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia" en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue : 

«Fallamos : Que dando lugar a la alegación del Abogado 
del Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad 
del recurso contencioso-administartivo promovido a nombre de 
«Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», contra resolución de trece 
de mayo de mil novecientos sesenta y cinco de la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo, en los extremos en que 
fué impugnada; sin hacer especial declaración en cuanto a 
costas del presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letí.n Oficial del Estllido» e insertará ' en la «Colección Legis
latIva», lo pronunciamos, mandamos y firrnamos.-Ambrosio 
López.--José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enri
que Amat.-~Rubricados.» 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, a don Mateo Eulalio Millán 
Bueno . . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Mateo Eulalio Millán 
Bueno; y 

Resultando que don Mateo Eulalio Millán Bueno ingresó 
por oposición en el Cuerpo General de Auxiliares de la Ad
ministración Civil del Estado en 1941, siendo promovido al 
Cuerpo General Administrativo como consecuencia de la Ley 
Orgánica de Funcionarios de la Administración Civil del Es
tllido del año 1965; que en 1942 fué designado Jefe del Ne
gocillidode Asuntos Genetales, Libramientos y Habilitación. 
habiendo pertenecido como Secretario general a la Junta dei 
Paro l).asta su extinción en 1950, en cuyo año, y en conside
ración a su competencia, eficacia y espíritu de trabajo fué 
reclamado a los Servicios de Habilitación del Ministerio de ' 
. Trabajo, siendo nombrado en 27 de enero del año en curso 
Jefe del Negociado de Contabilidllid de la Sección Económica, 
encuadrllida en la Oficialía Mayor del Departamento. 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo 
al señor Millán Bueno, por concurrir en el mismo las circl1l1S
tancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado veintisiete años de servicios prestllidos con carácter ejem
plar y una conducta digna de encomio en el desempefto de 
los deberes que Impone una profesión útiL habitualmente ejer
cida; 

Considerando Que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 

excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la aludida Condecoración se verifique por categoría superior 
a la inicial : 

Visto e. referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Mateo 

Eulalio Millán Bueno la Medalla «Al Mérito en el TrabajO», 
en su categoría de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . . 
Madrid: 30 de septiembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamen to. 

ORDEN de 30 de septiemm-e de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría d e Plata, a don Leandro PoZanco 
Drake. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Leandro Polanco Drake; y 

Resultando que el señor Polanco Drake, desde su ingreso 
en la Organización de TrabajOS Portuarios ha venido pres
tando relevantes servicios a este Ministerio; que en el afio 
1948 fué nombrado Jefe de Negociado y Jefe Administrativo 
de tercera clase en virtud de concurso de méritos en el afto 
19,50. Tras posteriores ascensos, y ya con la categoría de Jefe 
Administrativo de primera clase, en 6 de junio de 1966 fué 
nombrado Administrador de dicha OrganizlliCión; poniendo de 
manifiest.o en su dilatada vida laboral gran competencia y 
hanradez acreditada. poniendo todo su celo en el trabajo que 
desempeña; 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo 
el señor Polanco Drake, por concurrir en el mismo las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4." y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960,' en cuanto se han 
justificado largos años de servicios prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encom~o en el desempefto 
de los deberes que impone una profesión útil, habitualmente 
ejercida: . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepCión de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la aludida Condecoración se verifique por categoría supe
rior a la inicial: 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Leandro 

Polanco Drake la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en BU 
categoría de Plata. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efeetos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que Be 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo .. , en 
su categoría de Plata, a don Fernando Menéndez 
Vives. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Fernando Menéndez Vives; y 

Resultando que el señor Menéndez Vives, Licenciado en De
recho por la Universidad de Madrid, desde el año 1942 pertenece 
a la carrera judicial, en · la que ha alcanzado la categoria de 
Magistrado de término, en la situlliCión de supernumerario; en 
febrero de 1948 ingresó en Mutualidades Laborales como Asesor 
Juridico, desempeñandO con gran competencia las funciones pro
pias de dicho cargo, así como las de la Secretaria del Consejo 
Asesor; asimismo ha sido miembro de la Comisión de Personal 
y ha formado parte de Tribunales de exámenes y oposiciones; 
en 1953 fué nombrado Inspector general de la Comisaría de 
Abastecimientos y Transportes; en base a sus amplios conoci
mientos y gran experiencia en 1959 fué designado Secretario de 
Servicios del Servicio de Mutualidades Laborales. cargo que vie
ne ejerciendo con toda brillantez y eficacia; 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo al 
sefíor Menéndez Vives, por concurrir en el mismo las circuns
tancias p.revenidas en los articulos primero, cuarto y 11 del Be
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justífi
cllido largos años de servicios prestados con carácter ejemplar 
y una conducta .digna de encomio en el desempeño de los debe
res que impone una profesión útil. habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción de la norma general, y que . su ingreso en la Orden de 



11924 13 diciembre 1968 

la. aludida condecoración se ~r\flque por categoría superior a la 
lfucial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Fernando 

MeMndez Vivee la Medalla <<Al Mérito en el TrabájOlI¡ éh · su 
categoI'ili de Plata. 

Lo que . digo a V. 1. para su conocimi~ntó y efeete8; 
:Qios guarpe a V. l. 
Madrid. 30 dé septiémbre de 1988. 

RoMEo oORRlA 
liIhO. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 par la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su catéym-í-a de Plata, a don Tóm48 García Cas
tnño. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado !!Obre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Tomás García Castafio; y 

ResUIttw,do . que el seefir GlI.rcía Castaña; proceaente ~ la 
carrera jlulicial, pert;epece al Cuet1Po de .Magistraturas Qe Tra
sajo desde elttfio 1!1a9: ha ~jercido las funciones propilJ.S de su 
~ai"go en ¡as Magist¡:aturas Provinciales de Trabajo de Badajoz, 
Zamora. Segovia y Avila; ha sido Delegaeo prOVincial de Tr.a
bajo de ~.am9ra ¡ Segovia. Delegado . de. la .Fiscalía de la yi
vienda y PresMente del 'I'rlimnal Tubela.r de MenoreS de Segovla, 
carg9l!: qu~ há desempéñado con gr¡m. eficacia. y . brillantez; es 
ac.tuslmente Inspector general de Magistraturas de TrabaJo; tOo 
wJ~dG veintinu~e años de servicios prestados al Estado con 
la. ~lma competencia y laboriosidad; 

. Considerando que proeéde otorgar la Medalla del Tril.bajó al 
señor Óá.rcía Castafio, por concurrir en el mismo las éfrcUns
tancias prevep.idas en .los artículos primero, cuarto y. 11 !lél Re
glíUftento de 21 tie septtembre de UI60, en cuanto se han justifi

, ~\!otló veintinueve aftos de servicios prestados .CQn carácter ejem
pl~ y una conducta digna de e.ncomi.o en e.l desempefio de. Jos 
tlé~és que Impone 14na profesión útil, !¡l.ai?ltualmeht.e éjercl.da; 
_. Coh&id~r~!ldo . que los afios tle abp.egát!o trabájti y los rt.léri~os 
cóftttaltlos son factores Que justifican . cump1!damen~ la ex
béPélórl de ia norma general y que su ingréso én la Ordeh. de 
1& aludida condecoración se verifique por categoria superior a la 

mt~i~~iti 'el referido Reglamento de 2i de .sePtiembre de . 1960, 
~sl;e Ministerio ha ~ntdo á bien coticédeT a don TomáS Gat

ala Castafió la Medalla «Al Mérito en el 'rra.bajO». en su cate
goria de Plata. 

Lo que digo a V. l. ¡lara su conocimiento y éfectos. 
DioS guarde a V. l. 
Madrid 30 tle septiembre de 1968. 

RÓme. GóRRtA 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamehto. 

ORDEN de 38 de septiembre d.e 1968. PW I-a que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, a don Enrique Gómez Díaz. 

TImo .. Sr. : Visto el expediente tramitado sobr~ concesión de 
la M:~il1á 8el 'I\-abajo a don Enrique OómeZ I>faz; y 

ltl!súltabdo Que el señor Gómez Diaz, perteneCiente al Cuerpo 
de Magistrados oe Trabil.jo, ejerce desdé el afto 19'40 el cargo de 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de laS de Sevilla, cargo 
que desempefia con la máxima .co~pe~encia . ~. l~boriosidadJ. ha 
lücll.rlzade en la actilalldiitl la categorla dé MagIstrado tU! Tra
bajo de ~nUtiEl. totálizantlo veintiocho años deservieios i}res
taao!! al Estátló con suma relevanCia y gran efitientlia; 

Uónsitierando \::¡ue procede otorgar la Medalla t!l.el TrabR-jo 
lU sefibr Oómez rne;z, par c'Otlcurtir en el inlilrt\e las cit'eunstan
eias pteVl:!rttdll.S !lh ltiS articulos fji"imero., tlU!\tto 1 11 d~H 1M
glamentá tie21 de septiembre de 11160. en éuatitó se han jüst!fi
~o veint!~o af\.EI!! tle SérviciOl! prestados con ·caractér ejem
~lar y uhli. cbntlili:tá tligha de eneothio eh el tlesetfipefio de los 
déBl!!'I:\§ qtie lIhpotll! tiria. profl!Slórt 11tH, hatiltualttiétite ejérclda; 

Ceh!iiderahd\3 ttll'i! les afios d~ átiri.égatln ttitbll.ja y los méritos 
eonttiiidb!! son fáétorel! que justifican curt\t1l.ltlilmente . la éX" 
~1:lIM"6n dé la norma @netal,. y. 9ue sU Ih.gresa en la Orden tle 
111 e.1U61tnt tiontlecera.tilÓn Sé verifIque poi' cat~rill superior a la 
1t11tlil.l¡ 

Visto el referido R:eglamefit'o tle ~1 dé séptiemóre dé 'tOOo, 
!lste Ministerió hii ttmtdea bleh t!óncOO~r 8 ilóh !8[i¡rique 

GOOiez 01lz la Medalla (<.Al Mérito eñ el Trabá.jt»; l!h su Cllt&-
toHa 'de Platá; . .. , . 

bó <tire digo a V. l . para. su cenocith!ento y efect'Os. 
GitlS gÜM-de a V. l. 
!.latine!. 30 de septiembre de 1968; 

lime-. Sr. Subsecretario de este :eepartamento; 

RESOLUCfON de l:Il Dirección General cte Pre{;~ · 
siónpór la que s-e aprueba la nueva denOminll'Ci6n 
d·e Ul Entidad «Cala de Previsión SOcial lté As
tilleros de Cádiz, S. A., Factoría de SevilléVJ, 'do· 
miciliada en Sevilla. 

Visto el escrita l¡ue formula la Entidad denominada «Caja_~e 
Previsión Social de Astillerea deSevi11a»·, een damicilio en Se
villQ, en .solicitlid del cambio de esta . denom~naci~, resu~tah . 
. Que diGha Éntidad, inscrita en el Registro . Gílcial de -Jmtt

dades de Previsión con el numero 2.507, en vlr~lid de aeuereo 
reglamentariamente adoptado, modifica su actual titule.c!ón .!'~oP
tando la de lCCaja de Previsión , Social de AstillerOll de Cádiz, 
Socjedad. Anónima, Factoría de Sevilla,»¡ .. . 

. ~ue dicho acuerdo no contlradiee lo. disp,uesto ~ el arti"Cu
lo 15 del Reglamento de 26 de máyo de ill4á ni altera su na
turaleza juridica de Entidad de Previsión SoCiil.l, y se há.n cum
plido lOS trámites y requisitos de las disposiCiones vigentes sobre 
la materia, 

Esta DlféMióñ General ha tenl'do !l. bieñ acordar {ltlé la ~
ttdad hasta hoy denominada «Caja de Previsión Soclll.l de Mti
lleros de Sevilla», domiciliada e~ Sevilla. se denomt~e en lo su
cesivo «Caja de Previsión Social de Astlllérós de CMiZ, S. A.l'>, 
Factoría de Sevilla», la que, con el mismo domicilio, será reco
nocida a todos los efectos como continuadora de la personalidad 
jurídica de aquélla, y por lo que seguirá figurando inscrita en 
el Registro Oficial de Entidades de Previsión con el núme
ro 2.507, que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a. los efectos proCedente's. 
Dios guarde a V. S. . _ 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-.El DireCtor general, por de

legación, el Subdirector general, JoaqUín F'ernández Castafieda. 

Sr. Presidente de la «<laja de Previsión Sodal de Á§ti11éTó! de 
Cádlz, S . Á ., Fáctoría de Sevilla.».-Sevi11a . 

l?:ESOLUCION de la Dirección General de Previ· 
sión par la que se aprueban los nuevos Estatutos 
de la Entidad «Mutualidad de Previsión SOCial 
Libré " pegaso"», domi.cilinda en Madrid, 

Vistas las reformas que la Eñtidad .. denominada «Mutue.li~ae 
<le Previsión Sodal Liare "Pegase"» introduce en sus Estatu-
tos· y . . 

Habida cuenta de que por Resolución de esta -Bireeeilm Ge
neral de feCha 29 de octubre de 19'(;2 fué Iliprebado el . Es};atüto 
de dicha · Entidad e inscrita en el Registro Oficia.t de Entidades 
dé rrevislón Social con el ñúmeio 2.738; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentarIamente adoptado, la 
éitada Entidad reforma las normas estatutarias por que há vími
do flgiéndose, y que dichas reforihás no alte¡:añ su natm-aleza 
jurídica y el carácter de previsión social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley ~~. 6 de diciembre d~ 1941 ~ 
su Reglamento de 26 de mayo de -1943, habiéndose eump1!ilo aSI
mismo los trámites y requisitos exigidos para SU aproaación 
poi la Ley y Reglamento citados, . . 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Estatuto deja Entidad denominada «Mutualidad 
de Previsión Social Lihre "Pegaso"», con domicilio en Madrid, 
que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 2.738, que ya tenía asignado. 

Lo digo a V. S. a· los efectos procedentes. 
Dios gllartie a V. S . .. 

. Ma:drid, 4 de noviembre de 1968,~El Director general, por 
tlelegación. el SUbdirector geheral. Joaquf!l Fernández Casta
fieda. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de Previsión Social Libre "Pe
gaso».-Madrid. 

RESOLUClON de 'la Direccíórt Gener4f de Pt'éVi
si'Ón . par la que se api"uebit . el .ttuetJe Réglamen'to 
de la Entidad «Unión de Slin Luis Gónzagiiil, tló
mi()iHlida én Alcan·ai" (Tarragona). 

Vistas las reformas que la Entidad tlenornlrtadll «U"ÍUórt dé 
Sáti Luis Gonzagal> introduce en su Reglametlto; y 

Habida cuenta de que por Resóluciórt de ~ta Direccli6h ~ 
• neral tle fooha 24 de junio de 1955 fué aprtlbado el Reglamento 

de ·dicho Entidad e inscrita en el Registro GfieiaÍ de Entitl~es 
de Previs\\5n Sóclal con el Iiúmero 2.281; 

Que en virtutl de lituerdo. reglamentarUimehte adoptéxlo, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose, y que dichas reformas no alte-J.1I.n Sü naturaleza 
juridiíla y el carácter dé previsil'>n social de la Entidad. ni se 
oPonen a lo "dispuesto en la Ley "de 6 tle dleiembre dé. 1M1, Y 
su Reglamento de 26 de mayo "de 1949, habiéndose eumplldo 
asimismo los trámites y requisitas exigidos pata su aprobactón 
POl:. la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apr~a.
clón del nueVo Reglamento de la Entidad "denethinatill «U"fiión 
de San Luis Gonzaga». con domiclUo en Alcanal" (Tatragona), 


